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REPUBLICA DE COLO/IIBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCJOJ\T TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

JU~SOJ,UCION No.O Q 1 2 3 
r2 8 DIC. 2007 J 

l)J,; 2007 

" Por la cual se autoriza el cambio de Grupo de los vehículos que prestan servicio 
público de transporte de pasajeros en alximas de las rutas autorizadas a la 
Cooperativa Transportadores del Sarare /,imitada "COO77l4NSAR.A!Ué. /, TDA. ··. " 

EL D!RJ~C7OR 11,RRIJORJAL DEI, M!N!SIUUO n1,· l1l4NSPOR71é l,N !~!, 
NOR77,· /)/,· SANTANJ;¡,;¡?_ en uso de sus facultades legales y en e.1pecia/ las 
conferidas por los Decretos 2053 de 2003 y 171 de 2001, y 

CON S l lJ ¡,; R A N lJ O: 

Que pur ley 105 de 1993, corresponde al J•:stado, la planeaciún, el control, la 
regulación y la vigilancia del transpor/e y de las actividades a él vinculadas. 

Qu.: d :1rtículo 50 del Decreto 171 del 5 de febrero de 200/, estahlece que con el 
objeto de posibilitar una eficiente racionalización en el uso de los equipos, la 
asignación de la clase de vehículo con la cual se prestará el servicio, se axrupará 
según su capacidad así: 

GRUPO A: 
GRUPOH: 
GRUPOC: 

4 A 9 l'ASA.JliROS 
JO A 19 PASA./!éROS 
MAS Di,· /9 l'ASA.Jl\1~OS 

Que el mismo artículo establece que para el cambio de Cirupo de.. los vehículos 
autorizados en una ruta, se tendrá en cuenta la siguiente equivalencfa: del Grupo C 
al Gnmo JJ ó del Grupo J/ al Grupo A, es decir en.forma descendente, será de 11110 (1) 
a 11110 (!). 

Que el se11or MA!UO lv: UL LUNA CAMJ'l,ROS, en .111 condición de representante 
lexal fe la empresa COOJ'J,;Ju UVA 17l4NSPOHTADOR/éS f}J,;¡, SANARie 
UMIT4DA "COU77l4NSA1l4Rl~ L 77JA. ··, a través de la documentación radicada en 
la Dirección Territorial Norte de Santander bajo los números 04542 del 06 de 
diciembre de 2007 y 04743 del 21 de diciembre de 2007, solicitó el cambio del Grupo 
B al Grupo A, en forma descendente de 11110 (!) a 11110 (/), de los vehírnlos 
autorizados en las rutas: 
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Resoluciún No. Q O l 2 3 de 2 8 DIC. 201JT "Por la rna/ se autoriza el 
cambio de Grupo de los vehículos que preslan sen'icio ¡níh/ico de transporte de 
pasajeros en algunas de las rutas autorizadas a la Cooperativa "fra11.1portadores del 
Sarare /,imitada "C0011?ANSARARA. J,T!)A.,.." 

2 -

SAJ?AVANA (Saravena Arauca) PANAMÁ IJI\ARAUCA (Arauca Arauca) Vía 
Puerto Nuevo 
Saliendo de Saravena: 12:30- 14:00 
Saliendo de Panamá de Arauca: 05:00 09://0 
Clase de vehículo: Microbús del grupo H 
Nivel de servicio básico 
Frecuencia: Diaria 

SAl?A VJ1NA (Saravena Arauca) PUHHU) NUL'VO (lame -Arauca) Vía /,a 
J~smeralda 
Saliendo de Saravena: 08:30 14:00 
Saliendo de /'uehlo Nuevo: 07:30 12:30 
Clase de vehículo: Microbús del grupo B 
Nivel de servicio básico 
Frecuencia: Diaria 

SAl?AVT\NA (Saravena Arauca) - CAÑO SléCO (Fortúl-Arauca) Vía Citaca 
Saliendo de Saravena: 05: 30 - 15:00 
Saliendo de Cw1o Seco: 05:30 -- 07:30 
Clase de vehículo: Microbús del grupo H 
Nivel de servicio básico 
Frecuencia: Uiaria 

Igualmente solicitó el cambio del Grupo Cal Grupo A. en forma descendente de 11110 

(/) a 11110 (!),delos vehículos autorizados en la ruta: 

FORH!J, (Forlúl-Arauca) - PUHRTO MU?ANl>A (,'íaravena -Arau¿¡,) Vía La 
J•,'.wneralda 
Saliendo de Fortul: 06:0// 14:00 
Saliendo de Puerto Miranda: 06:00 - 14:00 
Clase de vehículo: Buseta del grupo C 
Nivel de servicio básico 
Frecuencia: Diaria 

Así mismo, con hase en el artículo 51 del Uecreto 171 del 05 de febrero de 2001, 
solicitó se fije la nueva capacidad transportadora resultante del cambio de Grupo de 
la clase de vehículo. 
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Resolución N~J. Q Q 1 2 ~ de 2 H DIC. 2001 __ "l''.Jr la cual se auloriza el 
camhio de (,rupo de los veh1culos que preslan serv1c10 p11hhco de lransporle de 
pasajeros en al¡_,T1111as de las r11tas aulorizadas a la Cooperaliva fran.,portadores del 
Sarare /,imitada "COO71?ANSARARJ,· /, 1VA. "." 

3 -

Que mediante Resolución 00279 del 20 de noviemhre de 200/, expedida por la 
Dirección Territorial del Ministerio de Transporte en el Norte de Santander, se 
autorizó a la Cooperativa 1i-amportadores del Sarare /,imitada 
"COOlRANSARARI,· L71JA. ", la 1111ificació11 automática de la clase de vehículo 
autorizado en cada una de las rulas asignadas a la mencionada empresa, y le fijó la 
si¡_,Tlúenle capacidad tran,portadora: 

GRUPO (C/,ASJ,; Dl,; VEHÍCULO) 

Grupo "A". (Automóvil Campero- Camioneta) 
Grupo "B" (Microhús Vam) 
Grupo "C" (Buseta. Bus) 

MJNIMA 

8/ 
12 
08 

MÁXIMA 

99 
I .¡ 
JO 

Que esta Dirección Territorial revisó y analizó la documentación allegada por la 
peticionaria y elahoró el esJudio Jécnico No. 0/5 de diciemhre de 2007, tomando 
como hase legal los dispositivos consagrados en el articulo 50 y 51 del Decreto 171 
de 200/, y recomendó autorizar a la citada empresa, el camhio de seis (6) 
Microhuses (Grupo H) por seis (6) A11tomóviles (Grupo A) y rnalro (./) Busetas 
(Grupo C') por cualro (-1) Aulomóviles (Grupo A) para servir las rulas SAJ?A vr:NA 
PAN AMA /)¡;; Al?A /!CA. SARAVJ•:NA l'UJ,;BLO Nl ll,·vo, SARA VJ•:NA CAÑO 
SECO Y J<VRTUJ, l'UNUU Ml/?ANDA. 

RJ,;su1,;JYK-

ARTJC(IJ,() PRIMERO: A11torizar a la empresa Cooperativa de 1i-a11.1porladores del 
,\'arare /,imilada "COOTRANSARAR1,; /, lVA. ", el cambio de seis (6) Microhuses 
(Grupo B) por seis (6) aulomóviles (Grupo A) y rnatro (./) Buselas (Grupo (') por 
cuatro(./) Automóviles (Grupo A), para servir las rulas: 

SARAVl,;NA (Saravena Arauca) - PANAMÁ l)J,;ARAUCA (Arauca Arauca) Vía 
Puerto Nuevo 
Saliendo de Saravena: 12: 30 - 1-1:00 
Saliendo de Panamá de Ara11ca: 05:00 09:00 
Clase de vehículo: Automóvil del grupo A 
Nivel de servicio hásico 
f'recuencia: Diaria 
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Resolución No. Q Q 1 2 &e 2 8 DIC. 2007 "Por la cual se autoriza el 
cambio de Grupo de los vehículos que prestan servicio público de transporte de 
pasa¡eros en algunas de las rutas autorizadas a la Cooperativa 7hm,portadores del 
Sarare Limitada "COOTRANSARARt,· /,1VA. "." 
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SARAVhNA (Saravena - Arauca) - PUl~Bl,O NUJ•:VO (/'ame -Arauca) Vía J,a 
Esmeralda 
Saliendo de Saravena: 08:30 -- 14:00 
Saliendo de Pueblo Nuevo: 07:30 12:30 
Clase de vehículo: Automóvil del grupo A 
Nivel de servicio básico 
fi'ecuencia: Diaria 

SARA VENA (Saravena Arauca) - CAÑO S!iCO (Fortúl-Arauca) Vía Citaca 
Saliendo de Saravena: 05: 30 - 15:00 
Saliendo de Caiío Seco: 05:30 07:30 
Clase de vehírnlo: Automóvil del grupo A 
Nivel de servicio básico 
Frecuencia: Diaria 

J<VRJVI, (Fortúl-Arauca) PUJ,,R10 MIRANDA (Saravena -Arauca) Vía La 
Esmeralda 
Saliendo de Fortul: 06:00 I 4:00 
Saliendo de Puerto Miranda: 06:00 --14:00 
Clase de vehículo: Automóvil del grupo A 
Nivel de servicio básico 
/<i'ernencia: Diaria 

AR11CULO SEGl!Nl)O: Modificar el artírnlo segundo de la Resol11ció11 00279 del 
20 de noviembre de 2001, en el sentido de establecer nuu,•a capacidad 
tramportadora en la modalidad de servicio público terrestre automoÍor de pasajeros 
por carretera a la empresa Cooperativa de Transportadores del Sarare /,imitada 
"C001RANSARARF /,'/VA.", como consec11encia del cambio de Grupo de los 
vehículos a11torizados en la ruta y horarios antes descritos, la c11al q11edará de la 
siguien/e forma así: 

CLASI\ DI,· V"HÍCULO 
Grupo A 
GrupoB 
GrupoC 

CAPACIDAD MINIMA 
91 
06 
04 

CAPACIDAD MÁXIMA 
110 
08 
05 
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Resolución No.Q O 1 2 (,, de 2 8 DIC. 2001 "Por la cual se au/oriza el 
camhio de Grupo de los vehículos que pres/a11 servicio púhlico de lransporle de 
pasajeros en algunas de las rutas au/orizadas a la Cooperativa framporladores del 
Sarare Umitada "COOTRANSARARI•: l.11)A. "." 
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AR11CUIJ) JERCERO: Modificar el arlírnlo segundo de la Resolución 00279 del 20 
de noviemhre de 2001, en el sentido de camhiar seis (6) vehículos Microhús del 
Grupo H por seis vehículos Aulomóviles del Grupo A, en las rulas an/es descritas y el 
artículo primero dela Reso/ució11 000159 del 22 de julio de 1997en el sentido de 
camhiar cuatro (-1) vehírnlos Huseta del Grupo C por cuatro (-1) vehículos 
Automóviles del Grupo A. como se relaciona en el arlículo primero de la presente 
Resolución 

AR71CULO CUARTO: Colllra el presenle Aclo adminislralivo procede el rernrso de 
Reposición anle este despacho y el de apelación anle el /Jireclor de Transporle y 
Tránsilo, den/ro de los cinco (5) días siguienles a su not!ficació11. 

NO11/<1QUl•:..W•: Y CUMPIASI~ 

Dada en San José de Cúrnla, a los 

u--<~--
j( • ' -' RFINAUJU CON'fRERAS Ll,MUS 
Director Territorial Norte de San/ander 

l'roye~tó.: M_arta 9~.f n . 
Reviso: C. SIiva. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCIÓN TERRITORIAL NORTE DE SANTANDER 

DIUGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAi, 

En San José de Cúcuta, a los 28 d/as del mes de diciemhre de 2007, notifiqué 
personalmente al señor MARIO RAU!, LUNA CAMP!,ROS, identificado con la Cédula 
de Ciudadanía No. 88. 156. 63./ expedida en Pamplona, del contenido de la Resolución 
No. 00123 del 28 de diciemhre de 2007. "Por la cual se autoriza el camhio de Grupo 
de los vehículos que prestan servicio público de transporte de pasajeros en algunas 
rutas autorizadas a la Cooperativa de Transportadores del Sarare Limitada 
"C0011l4NSA1l4Rlc' LTDA. "." 

Al notificado se le entregó copia del citado acto administrativo y se le hizo saber que 
contra el presente Acto Administra vo proceden los recursos de Reposición y 
apelación. 

. ~ ,fjr 
MAlTA chk m FZ 
Q1 1en nof ~~V} 

AV. DEMETR!O ME )OZA, ANTIGUO MOPT, BLOQUE UNO, SAN LUIS 
TEL: 5762670 FAX: 5762(,80 
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